
 
COMISIÓN de CARRERAS 

Licenciaturas en Archivología y Bibliotecología 
 

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN  ORDINARIA del  29/11/2018 

08:15 hs 

 
 

1.- Asunto: Aprobación  del Acta de sesión ordinaria Nº 18 de fechas 01/11/2018 
PdeR: 
Aprobar el Acta de sesión ordinaria Nº 18   de fechas 01/11/2018 de la Comisión de Carrera 
de Archivología y Bibliotecología. 
 
2.-  (Exp. Nº 251900-001274-18) Asunto: Disposiciones transitorias de las unidades 

curriculares optativas de las Lic. en Archivología y Bibliotecología 
Tomar conocimiento de la Resol. Nº 90 adoptada por el Consejo de Facultad de fecha 22 de 

noviembre de 2018, aprobando la propuesta. 

 
3.-  (Exp. Nº 251900-000033-18) Asunto: Propuesta de enmienda a las Disposiciones 

Reglamentarias sobre el trabajo monográfico de investigación. 
A consideración. 

 
4.- Asunto: nota de la Profa. Adj. Stella Infante, proponiendo la incorporación a la malla 

curricular de la Licenciatura en Archivología un taller sobre Elaboración de cuadros de 

Clasificación documentales. 
A consideración. 

 
5.- (Exp. Nº 251900-001450-18) Propuesta de reorganización de la malla curricular de las 

carreras de las Licenciaturas en Archivología y Bibliotecología. 
A consideración. 

 
6.- (Exp. Nº 251400-000626-18) Asunto: Solicitud de Acreditación María Victoria Barrios 
PdeR: 
Visto: la solicitud de la estudiante María Victoria Barrios, solicitando la reválida de “Sociología I”, 
“Lenguaje y Comunicación”, “Teoría y Metodología de la Historia” cursadas y aprobadas en el Instituto 
de Profesores Artigas (IPA) a fs. 22 
Considerando: 1) que se le solicitó la bibliografía de  la unidad curricular “Sociología I” la cual fue 
incorporada a estos obrados a fs. 28 a 30; 2) el informe del Prof. Agdo.José Fernández sobre la unidad 
curricular “Sociología I”, 3) que las unidades curriculares “Lenguaje y Comunicación” y “Teoría y 
Metodología de la Historia” se solicitan como electivas 
Se acuerda: 

A) Acceder a  la reválida solicitada por la Br. María Victoria Barrios, de la unidad curricular  
“Sociología I” cursada y aprobada en el IPA,  por “Metodología de la Investigación en 
Información y Comunicación”, dictada en la Licenciatura en Bibliotecología de la FIC, por así 
corresponder. 
B) Acceder  a la solicitud de la Br.  María Victoria Barrios y  otorgar 5 (cinco) créditos,  como 
actividad electiva la unidad curricular “ Lenguaje y Comunicación” en el Módulo 
Opcionales/Investigación/Extensión,  de la Licenciatura en Bibliotecología. 
C) No acceder a la solicitud de la  Br.  María Victoria Barrios, de acreditar “Teoría y Metodología de 
la Historia” cursada y aprobada en el IPA. 
 
7.- (Exp. Nº251400-001445-18) Asunto: Solicitud de acreditación de electivas de Br. Fabiana 



Colina 

PdeR: 
Visto: la nota de la Br. Fabiana Lorena Colina Vilar  solicitando acreditar “Sociología de la 

Educación”, “ Teoría del Conocimiento y Epistemología”, “Psicología de la Educación”, 

“Prehistoria e Historia de América y del Río de la Plata”, “Las Artes Visaules en la Prehistoria e 

Historia Antigua”, “Teoría y metodología de la Historia” e “Historia de América en los siglos XVI, 

XVII y XVIII (hasta 1830) cursadas y aprobadas en el Instituto de Profesores Artigas (IPA) a fs.30 

Considerando: 1) el informe del Prof.Agdo. José Fernádez-Coordinador Depto Epistemología, 

Metodología e Historia a fs 36, 2) el informe del Prof. Adj. Pablo Melogno a fs37 y 3) el informe de 

la Profa. Adj. María Laura Rosas-Coordinadora de Carrera en la Licenciatura en Archivología. 

Se acuerda: 

A) Acceder  a la solicitud de la Br.  Fabiana Lorena Colina Vilar y  otorgar 5 (cinco) créditos,  
como actividad electiva en cada una de las siguientes unidades curriculares “ Prehistoria e 
historia de América y del Río de la Plata”, “Las Artes Visaules en la Prehistoria e Historia 
Antigua”, “ Teoría y Metodología de la Historia” e “Historia de América en los siglos XVI, XVII y 
XVIII (hasta 1830)”cursadas y aprobadas en el IPA,  en el Módulo 
Opcionales/Investigación/Extensión  de la Licenciatura en Archivología. 
B)  No acceder a la solicitud de la   Br.  Fabiana Lorena Colina Vilar de acreditar “Sociología de la 
Educación” y “Psicología de la Educación” cursadas y aprobadas en el  IPA. 
 

8.- (Exp. Nº 251400-001699-18) Asunto: El Br. Ignacio Solano Oten, solicita acreditación 
de actividad como unidad electiva. 
A consideración 

 

9.- (Exp. Nº 251900-001442-18) Asunto: Curso Introductorio 2019 

PdeR: 
Visto: la propuesta de “Curso Introductorio 2019”  realizada por los Coordinadores de 
Carreras Profs. Adj. María Laura Rosas, Javier Canzani, Prof. Agdo. Federico Beltramelli y la 
Profa. Adj. Varenka Parentelli por la Unidad de Apoyo a la Enseñanza (UAE) 

Considerando: 1) que el curso está dirigido a la formación de la generación de ingreso a la 
FIC, ofreciendo información sobre la universidad y la oferta formativa de la FIC; 2) los 
contenidos del mismo 

Se acuerda: 
Avalar el programa del Curso Introductorio 2019 y remitir a la comisión de Enseñanza para su 
consideración. 
 
10.- (Exp. Nº 251900-001207-18) Asunto: Propuesta de curso de inglés en la FIC 
PdeR: 
Considerando: 1) la resolución Nº 91 adoptada por el Consejo de la FIC en fecha 22 de 
noviembre de 2018 a fs 12, 2) que se incorpora el programa unificado de la unidad curricular 
Inglés a fs 13 - 16 

Se acuerda: 
Avalar el programa y remitir a la Comisión de Enseñanza 

 
 
 
 
Próxima sesión jueves 13 de diciembre a las 08:15 horas 
 


